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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

ADMINISTRACION LOCAL Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de esta Resoludón.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgáni w

ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Nadonal de
Educación a Distancia.

Como resultado del proceso selectivo cOll\.'ocado por el Ayun
tamiento de Felanilx para la provisión, en propiedad, de una plaza
de Electricista (contratación laboral), por resoh,Jción de la Alcaldía
de fecha 23 de diciembre de 1992, y a propuesta del correspon
diente Tribunal calificador. ha sido designado don Sebastián Roig
Obrador.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servido de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Felanitx, 2 de enero de 1993.-E1 Alcalde, Antonio Grimalt·
Mas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.. número 17,
de fecha 21 de enero de 1993, se pubUcaron, íntegramente, las
bases de la convocatoria para la provisión, mediante el sistema
de oposición libre, de cuatro plazas de Policía Local.

El plazo de presentación de instandas se fija en veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», durante cuyo
plazo podrán ser examinadas dich~s bases en la propia Secretaría
General del Ayuntamiento.

Cadalso de los Vidrios, 22 de enero de 199:l.-EI Alcalde, Anto
nio Sibert Maroto.

L Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<(BoJetín Oficial de1 Estado»,
de 1 de septiembre); neal Decreto 1888/1984. de 26 de sep
tiembre ('lBoletín Oficial del Estado». de 26 de octubre); Real Decre
ta 1427/1986, de 13 de junía (,Boletín Oficial del Estado" de 11
de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial
del Estado», de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas con
vocadas.

2. Pdra ser admitido al citado concurso se requieren 105

siguientes requisitos generaJes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años ~' no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.

del Servicio de la Administración del Estado o de la r'\dministración
Autónoma Institucionai o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

3. Deberán reunir. además, las condiciones específicas que
a continuación se indican:

a) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir las condicicmes señaladas en el articulo 4.°, apartado 1,
letra e), del Real Decreto 1888/1984, que indica que se debe
«tener la condición de Catedrático de Universidad, o bién la de
Profesor totulaT de Universidad o Catedrático de Escuela Vniver·
sitaria con tres años de antigüedad a la publicación de la con
vocatoria..... , o las condiciones reseñadas en la disposición tran
sitoria undécima de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria,
o bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos 'lntes de
comenzar las pruebas correspondientes.

b) Para concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
y Catedr;:\tico de Escuela Universitaria. estar en po·sesíón del título
de Doctor.

e) Para concursar d plazas de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria. estar en posesión del titulo de Licenciado, Ingeniero
o Arquiiecto.

4. Quienes desee.n tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, por cual
quiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles. a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia según mode·
lo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documen~
tos que acredíten reunir los requisitos específicos indicados en
la base tres.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad
de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen)
en la cuenta corriente número 3.661-07 de la Confederación Espa
noIa de Cajas de Ahorros, adjuntando a la solicitud uno de Jos
ejemplares del recibo de ingreso en dicha cuenta e indicando en
el mismo el núnleTO de plaza a la que se concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por cualw

quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de. PToce
dimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de excll:lsión. Contra dicha Resolución, aprobada la lista de admi-

RESOLUCION de 22 de enero de 1993, del Ayunta
miento de Cadalso de los Vidrios (Madrid), referente
a la convocatoria para pnlvp.er cuatro plazas de Policía
toca'.

RESOLUCION de 2 de enero de 1993, del Ayullta
miento de Felonítx (Baleares), referente a la convO"
catoria para proveer una plaza de Electricista (ad4

judlcación).

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de la Uni
versidad Nocional de Educaci6n a Distancia, por la
que se convocan a concurso plazas de Profesorado
Universitario.
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